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"AÑO INTERNACIONAL DEL TUR!SMO SOSTENIBLE PARA EL DESARROLLO " 
"AÑO DEL BUEN SERVICIO AL CIUDADANO" 
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MUNICIPA LI DA D I'HOVINCIAI. MA HI SCAI. NIETO 
LrY OHf.ANICA Z7972 llEL ZG-05-2003 

LE\' 8230 Ot 03-0< -1 936 

RESOLUCION DE GERENCIA W 6 0=\. - 2017-GDUAAT/GM/MPMN 

Moquegua, 2 8 UAR. tD~l 
VISTOS 

El OfiCIO N° 375-2016-REGPOL-MOQ/OIVPOS-DEPTRA. formulado por el rv1ayor 
de la Policía Nac1onal del Peru. remit1endo la Papeleta de Infracción MP N° 045583 y, 

CONSIDERANDO: 

Que. las Mun1cipal1dades son Órganos de Gob1erno Local, con personería JurídiCa 
de derecho publico. y gozan de autonomía Polit1ca . Económica y Administrativa en los Asuntos de su 
competenc1a tal como lo establece el Art. 11 del Título Preliminar de la Ley Orgánica de MuniCipalidades - Ley 
27972 en concordancia con el Ar1 194' de la Constitución Política del Peru. 

Que . med1ante la Papeleta de Infracción al Transito MP N° 045583 del 16 de 
Seliembre del 2016. la Pollcia Nac1onal del Perú as1gnada al control de tránsito del distnto de Moquegua y 
Provmc1a Mariscal N1eto. ha 1mpuesto al Sr(a) MAQUERA CUAYLA ELBER LINDOLFO. conductor 1nfractor 
del vehículo con Placa de RodaJe V4K-923. la Infracción lipiflcada con el Código L 07 que md1ca " Util izar la 
bocina para llamar la atención en forma innecesaria "; de acuerdo a lo dispuesto en el Cuadro de 
Tipificación de Multas y Medidas Prevent1vas aplicables a las Infracciones de Tránsito Terres tre. aprobado por 
el Texto Umco Ordenado del Reglamento Nacional de Tráns1to - Código de Tránsito. aprobado por O S N° 
016-2009-MTC y modificatorias: la infracción cometida amerita una multa equivalente al4 o;, de la UIT v1gente 
(S/ 158 00) Soles. y la acumulac1ón de 5 puntos 

Que. la Papeleta c1tada cumple con las formalidades y procedimientos 
establecidos en los artículos 326 y 327 y conforme lo dispone el numeral 1 • del ar1iculo 329• del presente 
proced1m1ento sancionador se 1n1c1a. con la entrega de la copía de la papeleta de 1nfracc1ón al conductor. 
según el TUO del Reglamento Nac1onal de Tránsito. aprobado por Decreto Supremo N• 016-2009-MTC y su 
modificatorias 

Que, de acuerdo al inciso 3 del Artículo 336° del TUO del Reglamento Nac1onal 
de Tráns1to, aprobado por Decreto Supremo N" 016-2009-MTC y su mod1f1catorias. establece "Cuando el 
presunto infractor no ha pagado la multa prevista para la infracción cometida, ni ha presentado su descargo b'i> ~'.. 

(~- S'JBGERe«:~ 'lf.\ ante la un1dad orgánica o depende~c1a de la autondad comp~tente que corresponda dentro de los cinco (5) 
~~ DETRANSPORTES ~l d1as habiles . contados a par11r del d1a s1gU1ente de la not,flcac1on de la papeleta de 1nfracc1on o reso1uc1on de 
- Y~.>l~.IIHW. ~i} 1n1C10 de proced1m1ento sanc1onador. la MuniCipalidad Prov1ncial deberá em1t1r la reso1uc1ón de sanción . 

01/uÉ.u''~J/ proced1endo contra esta la mterpos1C1ón de los recurso administralivos de ley", en ese entender y de la 
~ rev1S1ón del exped1ente se desprende que el adm1n1strado a la fecha no ha cumplido con pagar la Multa n1 ha 

presentado su descargo dentro del plazo estabtec1do. por lo que se procede a emit1r la Resotuc1ón de sanc1ón 
correspondiente. 

Que . estando a lo informado por la Policía Nacional del Perú. al amparo de las 
facultades confendas por la Ley N° 27181 -Ley General de Transporte y Tráns1to Terrestre . Ley N° 27972-
Ley Orgánica de Municipalidades. Ley N° 27444 - Ley del Procedimiento Admmistratlvo General, asi como el 
Texto Un1co Ordenado del Reglamento Nac1onal de Tránsito. aprobado por Decreto Supremo N° 016-2009-
MTC y mod1f1catorias : y con las v1SaC10nes correspondientes 
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SE RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO: IMPONER SANCIÓN DE MULTA al Sr(a) MAQUERA 
CUAYLA ELBER LINDOLFO, por la 1nfracc1ón al Trans110 1erres1re t¡p¡f,cada como L07 establecidO en e l 
O S N° 016-2009-MTC y mod1f1ca1onas la sanc1ón de mulla equ1vale al 4 ~o de la UIT vigente cuyo mon1o 
asc1ende a la suma de S/ 162.00 (CIENTO SESENTIOOS CON 00/100 SOLES) y la acumulación de 5 
puntos por la Papeleta de lnfracc1ón al Transito MP N° 045583 del 16 de Setiembre del 2016. de acuerdo a 
los fundamentos expuestos en la parte cons1derat1va de la presente resoluc1ón 

ARTÍCULO SEGUNDO El presente acto llene vigencia desde la fecha de su 
em1sión. y contra el m1smo puede interponerse recurso 1mpugnatorio prev1sto en nuestro ordenamiento JUrídiCO 
dentro del plazo de 15 días hab1les contados desde el día siguiente a su recepción. Asim1smo. de no 
presentarse recurso 1mpugnatono dentro del plazo de Ley, esta resolución quedara Firme y Consent1da la 
Sanc1ón en sede adm1n1strat1va 

ARTÍCULO TERCERO: DISPONER que en cuanto quede f1rme y consenlida la 
sanc1ón en la sede admin,strat1va , el Area de lnfracc1ones y Sanc1ones de la Sub GerenCia de T ransporte y 
Segundad Vial . baJO responsab1l1dad func1ona1 . debera 1ngresar la sanción al Registro Nac1onal de Sanc,ones 
por Infracciones al Trans1to. que establece el cuadro de tipificación de multas y med1das preven!i .'as 
aphC1bles a las 1nfracc1ones de tráns1to 

ARTÍCULO CUARTO: DISPONER la notificación de la presente resolución al 
Conduclor Infractor Sr(a) MAQUERA CUAYLA ELBER LINDOLFO, con domicilio en Urb. Vallecito Ñ 11 
calle tumbes 234-cercado MOQUEGUA. a efecto de que en el plazo establecido CUMPLA con pagar la mulla 
correspondiente, bajo aperc1bim1ento de soliCitarse su eJecución mediante Cobranza Coactiva Asim1smo 
Not1f1car al Sr(a) JORGE MAMAN! MARLENI, prop1etario del vehículo de placa de rodaJe N° V4K-923. POR 
EXISTIR RESPONSABILIDAD SOLIDARIA DEL PROPIETARIO en su domicilio ub1cado en Urb Vallwto Ñ 
11 calle tumbes 234-cercado MOQUEGUA. 

REGISTRESE, NOTIFIOUESE Y CUMPLASE 
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